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SESIÓ N PLENARIA

PRESIDENTE DE LA COMISIÓ N A

El presente documento contiene la lista aprobada por la Comisión A de las Cuestiones que ha de
examinar la Comisión de Estudio 1 en el periodo 1998-2001. El documento se somete a la
aprobación de la Plenaria.

A. GABRIELLI
Presidente de la Comisión A

UNIÓ N INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES
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Lista de las nuevas Cuestiones para el Periodo de Estudios 1998-2001
Comisión de Estudio 1

Título Origen

I   Metodología clásica de las Comisiones de Estudio

1 Interconexión CE 1, CITEL, Kenya

2 Acceso/servicio universal CE; CITEL, Nueva
Zelandia

3 Establecimiento de un órgano regulador independiente CE 1

4 Repercusiones de la introducción y utilización de nuevas tecnologías en el
entorno de la reglamentación de las telecomunicaciones

CE 1

5 Repercusiones reglamentarias del fenómeno de la convergencia de las
telecomunicaciones, la radiodifusión, la tecnología de la información y los
sectores de contenido

CE 1

6 Factores creadores de un clima favorable a la inversión CE 1

7 Políticas y modelos de tarificación y métodos para determinar el coste de los
servicios nacionales de telecomunicación

CE 1; Kenya

8 Promoción de la infraestructura y utilización de Internet en los países en
desarrollo

TDAB; EE.UU., España

9 Función de las telecomunicaciones en el desarrollo social y cultural, con
inclusión de la protección y promoción de la cultura e identidad indígenas

Nueva Zelandia

II Actividades ordinarias de la BDT

1 Función de las telecomunicaciones y la tecnología de la información en el
desarrollo económico

CE 1

2 Obstáculos económicos al acceso a los servicios de telemática UNESCO
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